
Loja, 12 de junio de 2020. 

 

Dr.  

Rodrigo Carpio. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS LOJA. 
Ciudad.- 

De mi especial consideración.- 

 
Sr. Rodolfo Stalin Delgado Jaramillo, Gerente de la compañía de TRANSPORTE 
PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., ante 
usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21, 
de la Ley de Compañías, comunico que en la compañía de TRANSPORTE PESADO 
DE AMIGOS ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., se ha realizado la 
transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 
 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
NOMINAL 

TIPO DE 
INVERSION 

WAGNER 
PATRICIO ERAZO 
ESPINOSA 
C.C.1105604936 

LUIS CARLOS 

GALVAN 

CORREA 

C.C. 1105593063 

199 acciones 
 

Un dólar  Nacional. 

GIANELLA 
KAROLINA 
REGALADO 
AGUILAR 
C.C.11900370824 

ANDREA YADIRA 

JARAMILLO 

RIOFRIO 

C.C.1105998528 

200 acciones 
 

Un dólar  Nacional. 

 
Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de fecha 12 de junio de 2020. 
 
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
Transferencia. 
 
Cordialmente

 



Zamora, 12 de junio de 2020. 

Sr. Rodolfo Stalin Delgado Jaramillo. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS 
TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A. 

Ciudad.- 
De mi especial consideración: 

WAGNER PATRICIO ERAZO ESPINOSA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Nro. 
1105604936, de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, en mi calidad 
de accionista de la compañía de TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS 
TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., a usted comparezco y manifiesto que dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, comunico que he 
realizado la transferencia de algunas de las acciones que me corresponde en la 
Compañía, en forma que detallo a continuación: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE 
NOMINAL INVERSION 

WAGNER LUIS CARLOS | 199 acciones Un dólar Nacional. 

PATRICIO GALVAN 

ERAZO CORREA 
ESPINOSA 

1 IBEGASaO C.C. 1105593063         
  

Además por medio del presente documento, manifiesto libre y voluntariamente ceder 

ciento noventa y nueve (199) acciones, con los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas que poseo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS 

ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS 6S.A., a favor del Sr. LUIS CARLOS 

GALVAN CORREA, con CC. 1105593083. Por otra parte el CESIONARIO, acepta la 

cesión de las acciones-antes indicada-sgalizada a su favor. 
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o MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 1 E 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 300 - 000048 - 93 

En ECUADOR, provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO, el día de hoy, 11 DE JUNIO DE 2015, 

el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE WAGNER PATRICIO ERAZO ESPINOSA, nacido en ECUADOR, 

provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO el 18 DE MAYO DE 1991 de nacionalidad | 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 1105604936 domiciliado en BR SAN JOSE | 

BAJO, de estado civil SOLTERO hijo de WAGNER PETRONIO ERAZO BUSTAMANTE y SYLK JEANNINA | 

ESPINOSA ROMERO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. ANABELL KATHERINE LOAIZA RIOFRIO, nacida en 

ECUADOR, provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO el 20 DE ABRIL DE 1991 de nacionalidad ' 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1105675167 domicilada en COLON Y 

SUCRE, de estado civil SOLTERO hija de KLEVER ENRIQUE LOAIZA PARDO y LUISA ESPERANZA RIOFRIO 

MALDONADO 

OBSERVACIONES 
CONTRAYENTES DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN.    
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Loja, 12 de junio de 2020. 

 

Dr.  

Rodrigo Carpio. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS LOJA. 
Ciudad.- 

De mi especial consideración.- 

 
Sr. Rodolfo Stalin Delgado Jaramillo, Gerente de la compañía de TRANSPORTE 
PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., ante 
usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21, 
de la Ley de Compañías, comunico que en la compañía de TRANSPORTE PESADO 
DE AMIGOS ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., se ha realizado la 
transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 
 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
NOMINAL 

TIPO DE 
INVERSION 

WAGNER 
PATRICIO ERAZO 
ESPINOSA 
C.C.1105604936 

LUIS CARLOS 

GALVAN 

CORREA 

C.C. 1105593063 

199 acciones 
 

Un dólar  Nacional. 

GIANELLA 
KAROLINA 
REGALADO 
AGUILAR 
C.C.11900370824 

ANDREA YADIRA 

JARAMILLO 

RIOFRIO 

C.C.1105998528 

200 acciones 
 

Un dólar  Nacional. 

 
Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de fecha 12 de junio de 2020. 
 
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
Transferencia. 
 
Cordialmente

 



Zamora, 12 de junio de 2020. 

Sr. Rodolfo Stalin Delgado Jaramillo. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS 
TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A. 

Ciudad.- 
De mi especial consideración: 

GIANELLA KAROLINA REGALADO AGUILAR, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
Nro. 1900370824, de estado civil divorciada, en mi calidad de accionista de la compañía 

de TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS TRANSAMIGOSZAMORANOS 
S.A., a usted comparezco y manifiesto que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
189 de la Ley de Compañías, comunico que he realizado la transferencia de todas mis 
acciones que me corresponde en la Compañía, en forma que detallo a continuación: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE 
NOMINAL INVERSION 

GIANELLA ANDREA 200 acciones Un dólar Nacional. 

KAROLINA YADIRA 

Pra JARAMILLO 
RIOFRIO 

C.C.11900370824 C.C.1105998528               

Además por medio del presente documento, manifiesto libre y voluntariamente ceder 

doscientas (200) acciones, con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas que 

poseo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO DE AMIGOS ZAMORANOS 

TRANSAMIGOSZAMORANOS S.A., a favor de la Srta. ANDREA YADIRA JARAMILLO 
RIOFRIO, con CC. 1105998528. Por otra parte el CESIONARIO, acepta la cesión de las 

acciones antes indicada realizada a su favor. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito el registro de la presente transferencia. 

—— ml 
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i ina Regalado Aguilar. Sr. Andréa Yadira Jaramillo Riofrio. 
C.C. 11900370824 C.C. 105998528 
CEDENTE CESIONARIO 

    
          

 



 

 

 

 

 



 

 

 


